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' Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oaeeta dt Manila, por 
\otante serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Dtertto dt 20 de Fthrero de i 8 6 1 ) , 

—Serán suscruores forzosos á la Gacela loúob 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdtn de. 26 dt Sthtmbn dt 1X61). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Haniia 44 de Enero de 1884. 
Con el plausible molivo de ser el 23 del actual, los 

áfos de S. M. el Uev D. Alfonso Xi l (q. D. g.) y para que 
"ea celebrado con la pompa y solemnidad que corres-
n0nde, Vengo en decretar lo siguiente: 
3 4 o El Sv. Gobernador Civil Vicepresidente del Excmo. 
Uuntamienlo publicará con la anticipación posible 

IOS Bandos de costumbre, escitando el patriotismo y ad
hesión de los vecinos y moradores de esta Capital y sus 
arfábales á nuestros Soberanos, para que tapicen e ilu
minen las tachadas de sus casas, durante dicho día y su 
víspera, desde el toque de oraciones. 

2 u Dijirase atento oficio al Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis, para que la misa de gracia y 
solemne Te-Deum que se^un costumbre debe celebrarse 
en dicho dia, con asistencia del Cabildo eclesiástico y 
corporaciones religiosas, civiles y militares, tenga lugar 
á las 8 de la mañana del mismo, en la Santa Iglesia Ca
tedral. , , , 

3. " Seguidamente á la terminación de dicho solemne 
arto, recibiré en corte en el Gobierno Militar, calle do 
Magallanes núm. 40, á cuantos son llamados á concurrir 
á éste y demás actos oficiales dispuestos en el presente 
Decreto. , . , 

4. » Por la Capitanía general y Comandancia general 
ne Marina, se dispondrá lo oportuno para que en la parle 
Biüitar se tributen los honores que según ordenanza cor
respondan. • 

Comuniqúese y publíquese. ^ ^ 

Molins. 

ADUDCÍOS oficiales. 
ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 

Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
D. Silvestre Rojas, contratista queíué de conducciones 

interiores de efectos estancados en el año de 1875, se 
servirá presentarse en esta Administración Central, por sí 
ó por medio de apoderado, en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio, para 
enterarse de un asunto que les concieme. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Calvo. 

Habiendo resultado sobrantes varios millares de tejas 
del desmonte de los tejados de los edificios de Arroceros 
que se hallan depositadas en dos grandes montones den
tro del recinto cen ado donde se encuentran establecidos 
los referidos edificios, se hace saber al público que en 
esta Administración Central se admiten proposiciones por 
escrito durante las horas de oficina y por espacio de 15 
dias para la adquisición de dichas tejas, reservándose 
este Centro el derecho de adjudicarlos según convenga á 
los intereses de la Hacienda. 

Manila 8 de Enero de 1884.—P. 0., A. de Santisteban. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
E l miércoles 16 del actuai á las diez de su mañana, se 

venderán en pública subasta en esta Secretaría un cara
bao declarado de comiso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 14 de Enero - ] £ R i . _ p . o., G. Moreno. 

Parle militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del día 14 de Enero de 1884, 

en Manila. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra el dia 5 del 

mes próximo pasado, dice al Excmo. Sr. Capitán General 
lo que sigue: 

"Excmo. S r . — E l Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con esta lecha el siguiente decreto: —Habiéndose ausen
tado sin la debida aulomacion de esta Corle, donde le-
nia su residencia, el Brigadier de la Sección de la Re
serva D. Francisco Mariné Blasquez, Vengo en disponer 
íjue sea dado de baja en el E . M. del Ejército.—Dado 
en Palacio a 5 de Octubre de 1883.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, Arsenio Martinez de Campos.—De 
orden de S. M. lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes." 

Lo que de orden de S. E . se hace saber en la general 
de este dia para su debida publicidad y general cono
cimiento.—De orden de S. E . — E l Brigadier Jefe de 
K . M., Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é Ins
titutos militares de esta guarnición.—El Coronel T . 
Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 15 DE ENERO 
DE 1884. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
I*- Francisco Fernandez Luque.—Imaginaria.—El Sr. 
Coronel D. Horacio de Sawas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfer
mos. Artillen;). 

Oe orden del Excmo. Sr. General Gobernador mili-
fctf.—El Coronel Teniente Coronel Sart^ento major inle-
mko, José Pregó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES 

t)K K I U I ' I N A S . 

El dia 19 del actual á las ocho en punto de la mañana, 
tendrá lugar el primer sorteo de la Lotería del presente 
año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila lo de Enero de 1884.—P. 0., A. de Santis

teban. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSfRUCCION PRIMARÍA; 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exá
menes para obtener título de Ayudante de maestro en 
los dias 28 y ¿9 del corriente á las 10 de la ma
ñana, se anuncia al público á fin de que llegue á co
nocimiento de los jóvenes que hubiesen presentado ins
tancias en solicitud du examen. 

Versará el éxámen sobre las asignaturas siguientes: 
doctrina cristiana. Religión é Historia sagrada, escri 
tura, lectura y ejercicios de Gramática castellana, id 
de aritmética, principios de Geografía é Historia de Es 
paña. 

Santa Ana 12 de Enero de 1884.—Pedro Torra. S. J . 

REGIMIENTO PENINSULAR HE ARTILLERIA. 
Autorizado por la supenuiidad para adquirir por con 

trata 3090 pantalones blancos de dril, se hace saber 
al público para los que deseen tomar parle en la su 
basta, la cual tendrá lugar el dia 9 de Febrero próc 
simo, en la olicina del Sr. Coronel sita en el Cuartel 
de San Diego, donde desde esta íectia se encuentran 
de manitieisto el pliego de condiciones y modelo. 

Manila 9 de Enero de 1884.—El Comandante Ca
pitán Ayudante, Eulogio Seco. 

SKCKKJiAHÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
l>R I.A l ) I R K C C ! O N G E N E R A L l ) E A h M I N l ^ T R A C I O N O l V l l . . 

Por acuerdo de la D i r e c c i ó n general de Administración 
Civil, se celebrará subasta pública para contratar ei arriendo 
del arbitrio de mercados públicos de la provincia de Zam-
Lales, bajo el tipo en progresión ascendente de 17S pesos 

anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación, debiendo tener lu
gar el acto en la Sala" dé Almonedas de la expresada 
Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Heal de In
tramuros de esta Ciudad y en u sub dterna de dicha pro
vincia, el dia 18 de Febrero próximo, las diez en punto de 

u mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus proposiciones esiendidas en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 11 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filtpinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos de- la provincia de Zamba/es, aprobado por 
Real orden de. i6 de Junio de 1880, publicado en la Ga
ceta núm. 2o2 correspondiente al dia 10 de Setiembre del 
mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de i l o pesos anuales. 

2. a Kl remata se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados v las 
proposiciones que se hagun se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se in.>erta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la «subas
ta, la suma de ¿6 ps. 2o cent, equivalente a! cinco por ciento 
del impone total del arriendo que su realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después 
de entiegados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transciaridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por ei orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad compeiente la adjudicación definitiva. 

7. a bi resultaren dos ó más proposiciones iguales se 
procedéis en el acto y por espacio de diez minutos, a 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate ¿1 
mejor postor. 

Kn el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
preseniadas en la Capital y la provincia, la nueva licu;.-
cion oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señala y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podran 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no !o verifican renuncian 
su derecho. 

8. a El rematanlu deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciént-o 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im-
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[Viiliere que esta tenga efecto en el té rmino de diez d ías , 
i ( ¡lados desde el siguiente al en que se noii;iqiie la sprb-
baóíOn de! remate, se tendríi por rescindido el contrato 
é perjuicio del mismo rematante con arreglo ál art ículo 
:..0 del Hcal Decreto de 27 de Febrero de I S o á . Los 
i-.fectpá de esta declaración se rán : l . o que se celebre 
: sevo remate bajo iguales condiciones, pagando el [irirner 
. jm.itante ia diferencia del primero al segundo: ± o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
ej Kst'ado por la dei^ora del servicio. Para cubrií; eslz*. 
•i sppnsabitidades se le re tendrá siempre el depósi to de 

•.; rantia para la subasta y aun se podrá embai-garle bie-
-> hasta cubrir las ie>pons;,l.ilid<:des probables, si aquella 

airan'.ase. De no presentarse proposic ión admisible 
;.ra el nuevo remate, se liara el servicio por cuenta de 

. . Administración í» perjuicio del primer m n a i a n í f . 
!(í. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 

¡iítuiente al en que se comunique al contratista la orden 
a-I eiveto por el Jeie de. ia provincia. Toda dilación en este 
punto seri en perjuicio de los intereses del arrendador, a 
ilíones que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
tlc la Dirección de Administración Civi l , rño Jo iustifiqueü v 
m ) l i ven. 

14. La cantidad en que se remate y apruebe, el arriendo 
v abonará precisamente eu plata ú oio por t r imestre» an l i -
rinatios. y—U«:,C^A-«J¿-—•• -• 

•12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado deniro de los primeros quince dias en (pie debe 

•riticario, incur«-irá en ja multa de cien pesos. Bl importe 
lie dicha mulla, asi como ta cantidad á que ascienda la 
Mensualidad, se sacarán de la lianza, !• cual sevñ re|)uesla 
•n el improrogable piazo de (punce dias, y de no hacerlo 
• • rescindirá el conlralo, cuyo acto producir,-, todos los 
• eclos previstos y prescritos en el art ículo ií.o del Real 

l ecreio antes citado. 
13* Transcurridos los dos plazos de que se hace mélrio 

••¡i la cláusula anterior-, el Jele de ia provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al conlralista y divpotn.'rá que 
i;, recaudación del arbitrio se verilique por Admii i is l iaciou. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
vunto ó nunlos donde debe constituirse el mercado v las 

1 layas, mrelies ó sitios de los r íos ó esteros próximos al 
• letrado donde deban atracar los cascos, bancas y d e m á s 

mbarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 
Ib . Kj contratista no podra exigir mayores derechos que 

: )s marcados en la tarita que se acompaña , bajo la mulla d é 
iez pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
-rcei'a inlruccion se castigará con la rescisión de! conirato, 
üe producirá todas las consecuencias de que se hace m e n t ó 

en h cláusula 12. 
16. >é proJtjbe terminanlen.enle bajo la inmediaia •>•>-

t.or.sabihdad de la autoridad local, establecer en las calías de 
; JS pueblos, calzadas, rios ó esleros, puestos lijos ó ambulau-
t j sde ninguna especie, debiendo siliiar>e todos en las -''lazas 
• lercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contralista construir aque
les de los maíeriali 's que consuiere convenientes nara 
poner ácub ie r to de la intemperie á los vendedores, tcii iéndo 
, jciillades para cobrar derechos por cualquier pueslo que 
uor casualidad ó malicia se silúe fuera de iob sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó pue>tos situados 
• entro de las casas por más que en las puertas ó parle esteriur 
t,e ¡os muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 

muestras de lelas ó efeciós siempre que no íiifercepleH 
la via pi 'blica: las tiendas edilicadas d(! ex-profeso aj cons-
U'UU'St} éj mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los patiieulares, ¡os cuales puedan vender en ellos i ibre-
uiente sin obligarles á llevar sus efecto» al mercado ni i 
.agar ¡impuesto alguno al contratista por lo (pie \endan ó 
í-j orlen. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
IU.JVOS mercados que »e c o n s t r i ñ a n , quedaran sujetos al 
)ago de los derechos de tarda. 

Para coitar abusos en perjuicio del contralisla | 
:c!aiar la", dudas que pueda suscitar la regla antei iot i 
, t en tenderá por casa la que como objeto principal sirva 
d6 morada á una tamilia y los tapancos ó cobaclujs, cuvo 
único destino es el de vender efecos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en eüos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguieme 
.iéberá prohibirse su construcción y denunciarse á ía auto-
:idi,d para la imposición de la mulla correspondienle. 

¡S . Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
ios .iefes de provincia podrán auiori /ar el 'esiablecimiento 
ríe puertos ó tiendas t u los barrios distantes de los mer-
• ados, oyendo previamente á los contratistas y sujetando á 
os tenderos al pago de ios derechos prelijados*en la tarifa. 

1,9. La autoridad de la provincia, ios Gobeinadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
. onlratisía como representante d é l a Admin i s t ra ' ion , pres-
indole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
a cobranza del impuesto, á cuyo efecto le en t rega rá la 

.utoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

-0 . En los mercados ó parages designados al efecto, 
sacie K -ás que el conlralista podrá dar en alquiler lleudas, 
••.oberlizos ni tapancos, á no ser que los dueño» de ca»as, 
¡uieran alquilarlas en toda ó en parle para este fin. 
' f í , Será obligación del contralisla tener siempre" los 
ne iudos en buen estado de conservación, terraplenados 
:on hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, v 
ñ aquellos fuesen de mamposlena cu ida rán de blanquearlos 

por lo menos una vez toaos ló sanos . 
S i . La ppjicía y el órden interior en los mercados y en 

;ÜS sitios habilitados para centros de c.niratacion, sin'per-
uicio de las laculiades privativas de las autoridade.^ provin-

( ules y locales, corresponde á los contíaliatáá y en tal con
cepto harün la des ignac ión y dislribncioa d« puestos res-
petando siempre el derecho de posos on de los vendedoros 1 

Í6 Enero de 1884. Gaceta de Manila,—Niím. i o 

v d ispondrá que los carros se coloquen sin impedir el t r án 
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
orno exacciones ¡legales las cantidades que perciba por 
entas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
on t ra tac ión . , 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á tin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Adminis t ración Civ i l , para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
previa la indemni íac ion que marcan las leyes. 

i ' i . El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero en tend iéndose 
siempre que la Adminislracion no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera insultar al arbitr io, 
será responsable única y directamente el contralisla. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común pjrque la 
Administración considera su contrato c^ino una obligación 
pariicular y de interés puramente pi ivado. fin el caso de 
que el conlralista en todo ó en parte entregue el al burio 
á suban endatarios dará cuenla inmedialamcnte al Jete de 
la provincia, acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará ios respectivos t í tulos de que deberán estar i u -
vesiidos. 

"¿ü. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbi tr io y es
pedid ion de t í tu los , serán de cuenla del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitral , resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimienio, 
inlehgcucia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

3(í. El contratista está obligado h cumpl i r los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre e»los ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las clausulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

3 l i En el caso de muerte del contratista quedara res
cindido e->te contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar a cabo las condiciones estipuladas eu el mismo, previo 
otorgamienio de la escriluia correspondiente. 

Tariju de, derechos. 
La El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del te'-reno que ocupa cada puesto. 
2.a Cübrará asimismo con sujeción á la regla que 

p r c ede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
qdéddrán e-cepiuadas las tiendas que determina el párrafo 
H.o de la regia 16 del [diego de condiciones. 

S.'á Los pueblos y tiendas lijas de comestibles ó electos 
que se estable/can fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
clausula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios p..r cada vara cuadrada del terreno que ocupeu. 

4. a El contralisla cobrará ^ todas las bancas, cascos y 
demás emnarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esleros, designados 
por el Jete de la provincia on virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 15 de! pliego de condiciones, siempre que 
efeclúen venias al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, die/> cuartos también diarios, por 
el tiempo (pie dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
menie citados, siempre que estas conduzcan muebles, come.«>-
Ubles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las {dazas para realizar allí la venta. 

Manila 2 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección 
de Gobernac ión , Erancisco de P. Calvan. 

MÚDELO DE PKOPOSICION. 
1). w. N . vecino de N , ofrece lomar á su cargo pore ! tér

mino de trés años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de ia provincia de Zambalcs, por la cantidad de 
pesos (pf's ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de cond ic ión . s publicado en el núrn de la Gacela del 
día del que me be enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite riaber 
depositado en . . . . la cantidad de 23 pesos 2o cents. 

Fecha y tirina. 
Es copia, Dujua. , 3 

Por acuerdo ¡de la Dirección general de. Admiuisiracion Civil, 
*e celebrar* iuhusla pública para contratar el arriendo del arbi

trio de la maunza y limpieza de reses del primer grupo de L 
provincia de Albay, bajo el tipo en progresión aseen lente J j 
cinco rail novecientos sesenta r siete pesos anuales, y con eate^ 
sujeción al pliego de coudieioaes que se insería á continuaeion* 
debiendo teper lugar el acto en la Sala de Almonedas de la expr»* 
sacia Dirección, establecida en la casa n.0 7 calle lleal delnt ra iJó ; 
ros dé esla Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, MÍ 
dia diez y ocho de Febrero próximo las diez en pumo dé 2 \ 
mañana: los que quieran hacer posturas podrán presentar $3 • 
proposiciones extendidas en papel de sello 3 o, acoinpaüatuLÍ 
el doemnento de garantía correspondiente. 

Binondo 11 de Enero de 1884.—Félix Dujna. 

Dirección general de Administración Civil de Filiiñnas,-^ 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de £ 
matanza y limpieza de reses en las provincias de l.q 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á l(^ 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 d<¡ 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 techa 4 de Mayo de 18S0. 

I a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de 1% 
matanza y limpieza de reses del t.er grupo 'ie la provincia d^ 
Albay, bajo el tipo en progresión ascendente, de 3007 ps. anuales,. 

2. a El remate se adjudicará por licitación púnlica y so-
lemne que tendrá lugar siinulláneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresadi provincia. 

3. a La lioit'.ioion se verilicará por pliegos cerrados, y las. 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
j conceptos del modelo que se inserta á continuación, en IJJ. 
inleligencia de que serán desechadas las que no estén arro« 
glaoas a dicho modelo. 

•¿.a ISo se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga pátái ello áptrlud legal, y sin que acred te con el corres-, 
pondienle doeumonto, que enlregará en el acto al Sr. Pre
sidente de i a Junta, h;d)er consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Admiais 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 895'03 eq»U 
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Hiciio ducumeiUo se devolverá á los licitado' 
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el aelo del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro* 
[losicion aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junla on el sitio y hora que sefia'en los 
correspondientws anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espiicacion ni observación alguna que lo ia-
terrumpa. Durante los qiiince minutos siguientes los iieiladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse ba^o 
pretesto alguno. 

6. a T-anscioridos los quince minutos señalados para la-
recepcion de pliegos, se procederá á la apertura de los. 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz. lomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vex, 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad: 
competente la adiudicacion definitiva. 

7. a Si resuliasen dos ó más proposiciones ¡guales, s© rro-
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los lidiadores de que trata el párrafo anterior 
id negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio «I autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esla Capital y la provincia, 
ía nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Kl limitador ó Iieiladores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmcnle ó por medio de apoderado; 
eniendiéndose que si así no !o verifican renuncian su derecho. 

8. a VA rematante deberá prestar deniro de los cinco d i i í 
siguientes al de ia adjudicación del servicio, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del i m 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el remalanle no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el olorgamicnlo de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contado? 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rose odido el contrato, k perjuicio del 
mismo rematánie, con arreglo al arlícuio l . o del Hoal De
creto de ; Ü7 de Keívero do 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hutnere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrái 
siempre la paranlía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir l;is responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenla de la Ad-
niinistracion, á perjuicio del primer remulante. 

10. t i c o n t ó l o se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y haslantes á juicio de la 
Lurcccion general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cjnt¡d(d en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses anl ic i-
pados. 

12. El eontratisla que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada deniro ue los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacaran de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo so res
cindirá el conlralo cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méri to 
en la cláusula anterior, el Jeie de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
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a ó fulla de cumplimiento á « l a s disposiciones im-
La oS responsabilidad por el Jólo de la provincia que ia 
fiireccion general de Administración Civil le exigirá o n ar
reglo á g ^ ^ - a t , ^ :.0 p0drá cx-gir mayores derechos que 

Marcados en la tarifa que se acompiiüa. l«jo la mulla de 
A I? ves^s poi la primera vez y ciento por ia segunda. La 

r-era infracción se castigará c^n la rescicion del contrato 
1 A nreducirá todas las consecuencias de que se hace toé-
fio en la cláusula l í . 

tñ lis obligación de! contratista establecer en todos los 
bl'os ue comprende su arriendo niíiiaderos o camarinas, 

•ovislos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
Lipieza de las rtses. 

16 No podiá mataise res alguoa en otros sitios que los 
-esignudos al efecto por el coiuratisia. Se autoriza sin em-
bar^o la matanza en casas particulares para el consumo de 

isVopios dueños, previo aviso y pago al contr^lisia de los 
corecbos prefijados en la tarifa. Las contravencioms á este 
articulo se considerarán como matanzas c i andcs t i i iHS v los que 
iíis'lleven á cabo, además de pagar dobles deivchos al cun-
l'raliíta, incurrirán en la multa de cinco pesos por la p i i -
ineca vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis'pesos' de multa y pérdida de la 
res, que el Jeíe d é la provincia destinará á los Éslabkoi-
micntos de beneüccncia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que jusLilicjiien la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y fo'íisdüs que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contralista para 
una sola persona pudiondo contener todas las - eses que aqaelta 
mate diariamente para el abasto, espresaudo el número. 

19. t i conir.itisla entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscien as de que debe constar cada libru. 

¿n. t i contrat sta quetia sujeto en lo reiativo á ta mii'tattóa 
dé carabaos y reses vacunas a lo que previenen las dispo-
síciones comprendidas en el capítulo ó.o del Keglamento para 
ja marCácioH, venta y matanza dH ganado mayor aprobado 

fteal orden de '.9 de Agosto de ifttii mandado cumplir 
por Superior decreto de de ¡Noviembre siguiente y puldicado 
en la" Gaceta núm. de :Í de Idcieini)'e del mismo ano. 

•21. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le-
gitirna procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
Cunienio de que tratan los párrafos i .o y "2.o del ar l . l .o 
cap. l.o del Heglainento anteriormente citado. 

íf . K\ eonirati4a bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
n'tehensioii de su contrata, con lal que sé sujeten los mata
dores .i las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

43. t i contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseb los inataderbs ó camarines destinadus á la inatanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la íiuto-idadj siempre que no esién en contravención 
con las cláusulas de esie contrato, en cuyo caso podrá re
présenla'- en forma legal lo que á su derecho convenga 

Í4. La autoridad de la provincia, los gobeinariorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
to- auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad pruvin-
oial una copia ceilificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones lOda la pui'licidad necesaria á lin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su Contenido y resolverá 
acerca de bis dudas que suscite su interprelácíon y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de proroirar 
esle contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización qué marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada aícumplimiento d'« su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre i.ue 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suii-
arrendalarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera n-sultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contralista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, poique la Administración considera 
su Contrató como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parle entregue el arbitrio á Mibarrendatarios, dará cuenta in-
Biedialamenic al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitara loS re&pectivos títulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gfslos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los oe la recaudación del arbitrio y csptdi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 1-2 del citado Real De
creto de -27 de Febrero de 18H2 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
a cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamicnto de la escritura correspondiente. 

Manila 3 de Enero de 1884.—Rl Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Fianeisco de l». Calvan. 

Tarifa de dererhoí á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recqudaei&n del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a dase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerca-
1 or esada eárnóró 

pesoa. !'7.T 
»'25 
»'5ü 

Las pioles, aptas v p.exúñas de las reses muertas quedarán 
a nenehcio oc sus rtíieflés sin que el conlr:<tisia, ni la Ad-
miniatracion tcngnn derecho mas que al percibo de las canti-
«aaes que antcriorn^nle se señalan. 

Manila 3 de • ̂ . •0 de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Ctii-.aü. 

MODELO DE PltOPOSICION. 
0. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo do los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l.er g upo de la provincia rie Albay, 
por !a cantidad de (pfs. . . . . . ) anuales, y con tetera sujeción 
al pliego de condiciones nublicado en el núm de la üace tu 
del dia . . . . del que me he enterado dcbirlamenle. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de pesos S'JVOo. 

fecha y tirina. 
Es copia.—Dujus. 3 

Por acuerdo de la Dirección genen l de Adrainislraoion 
C i v i ' , gf» ce lebrará sabasta públ ica para contra lar el arriendo 
del a rb imo del impuesto de carruajes, carros y caballos de 
la provincia de Tarlac, b i j n el tipo en progres ión ascen
dente de 2000 pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inser í 1 á con t inuac ión , debiendo 
tent ' i- lug r «d acto en la sala de Almonedas de ia es-
presada 'Di recc ión establecida en la casa n ú m . 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
provincia, el día 18 de Febrero p róx imo las diez en 
punto de su m a ñ a n a , y los que quieran hacer posturas po-
dr n preseniar sus proposb ioues estendidas en papel de 
sello 0.0 a compañando el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila ±2 de D ciembre de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

Direccicn general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliega de condiciones para el arriendo del impuesto sobre 
carruajes, carros y caballos de la provincia de Turlac, 
aprobado por la Real orden núm. 475 de_ 25 de Mayo 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 254 correspon
diente al dia 12 de Setiembre del mismo año. 

1.a Se arrienda por el t é rmino de tres años el impuesto 
arriba espresado, bajo el tipo en progres ión ascendenie de 
2000 pesos anuales. 

i . a El remate se adjudicará por licitación públ ica y so
lemne que tendrá lugar simult ineamente ante ia Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Admin i s t r ac ión Civi l 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

8.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente :í la 
forma y conceptos del modelo que se inse r ía á con t inuac ión ; 
en la inteligencia de que se rán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. ca No se admi t i r á como licitador persona alguna que 
no tenga para ello apt i tud legal, y sin que acredite con el 
correspondiente documento que en t rega rá en el acto al 
Sr. Presidente de la Junta haber consignado respectivamente 
en la Caja de Depósi tos d.' la Tesorería general ó en la A d m i 
nis t ración de Hacienda pública de la provincia en que s imul
t áneamen te se celebre la subasta la suma de ;-i0l) pesos, 
equivalente al cinco por ciento del importe total del ar
riendo que se realiza. Dicho d o c u m e n t ó s e devolverá á los 
lidiadores cuyas proposiciones no Imhieran sido admitidas 
terminado el acto del remate y se retendn el que pertenezca 
k la proposición aceptada, que endosará su autor á favor 
de la Dirección general de Admin is t rac ión Civ i l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dar* principio el acto de la 
subasta y no se a d m i d r á esplicacion ni observación alguno 
que lo inierrumpa. Durante los quince minutos siguientes 
los licitadores eiureganin al Sr. Presidente lo^ pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n 
por ei i'-racn que se reciban y d e s p u é s de entregados no po
drán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos seña lados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numerac ión ; se leerán en alta 
voz, tomará nota de to os ellos el actuario, se repet irá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral, entre los autores de las mismas, y transcur
rido dicho t é r m i n o se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudi
cará el servicio al autor del pliego que se encuentre seña lado 
con el n ú m e r o ordinal m s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas el dia v hora 
que se señale y anuncie con la debida ant ic ipación. E l l i c i 
tador ó licitadores de la provincia pod rán concurr i r á este 
acto personalmente o por medio de apoderado, en tend iéndose 
que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a j i l rematante d e b e r á prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la lianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al 10 p § del importa 
tota del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba 1 eníM' para el otorgamiento de la escritura ó i m p i 
diere que esta tenga electo en el t é rmino de diez dias, con
tados desde el siguiente ai en que se notifique la ap robac ión 
del remate, se tendiv por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematai-te con arreglo al ar t ículo 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración se rán : — l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagrudo el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo —2.o Que satisfaga t ambién aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cub r i r oslas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la garant ía de la subasta y aun se p o d r í embargarle 
bienes ha;-lu cubr i r las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No p re sen t ándose proposic ión admisible para 

el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la A d m i 
nistración a perjuicio del primer rematante. 

10. kl contrato se entenderi principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la ó r d e n al 
efecto por el Jefe de la provincia . Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, ít 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección general de Adminis t rac ión C i v i l , no lo jusli-
(iquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abona rá precisamente en plata ú oro por trimestres 
anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, i ncur r i r á en la multa de cien pesos. E importe 
de dicha mul la , así como la cantidad á que ascienda el tri
mestre se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto produc i rá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. o.o del Real decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratista, y d i spondrá que 
la recaudación del impuesto se verifique por admin i s t r a c ión , 
dando cuenta á la Dirección general de Adminis t rac ión Civil 
para la resolución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña , bajo la multa 
de 10 pesos por primera vez y 1U0 por la segunda. 

Lu tercera infracción se cast igará con la rescisión del con
trato que produc i rá todas las consecuencias de que se hace 
méri to en la c l áusu ' a 12. 

15. E l contratista formará un pad rón de todos ios 
carruajes, carromataSj carros y caballos de montar que exis
tan en los pueblos que comprende esta cont ra ía , para recla
mar á sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan exceptuados de pago los coches destinados en las 
Iglesias á conducir á su Divina Magostad, 1 s carru.<]és y 
caballos del Expmo. M ' . Gobernador General, los del Excmo. 
Sr. Arzobispo é l imos . Sres. Obispos, los del Jefe de la 
provincia, los carros de aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cria. 

Se esceptúan asimisnn) los carretones, las cangas y d e m á s 
vehículos •semejantes, destinados á la agricultura y los caba
llos oe carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no paga rán impuesto por el de su 
uso, pero sí por los d e m á s que tuvieren, ya los destinen á 
tiro ó á si l la . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro 
no pagara impuesto por los caballos destinados al t iro de, 
los vehículos que posea; pero si tuviere más n ú m e r o de ca
ballos que el indispensable, pagará por cada uno más que-
tenga el impuesto seña lado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos qtie por su forma otre/.can duda en 
cuanto á los derechos que deba imponé r se l e s , s r án equi
parados con la clase que guarden más analogía . 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio 
de silla, por más que alguna vez se carguen, pagaran los 
derechos señalados á los caballos de montar. 

18. A l que ocultare a lgún carruaje para impedir su 
inscr ipción ó el que se resista al puntual pago del impuesto 
incur r i rá en una multa de cinco pesos. La ocultación de un 
caballo carromata ó carro, se penará con 2 pes* s oO cents, 
de multa y las reincidencias en estas tallas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las mullas que se impusieren por el concepto ex
presado, se apl icarán por mitad al fondo de dicho arbi tr io y 
al contratista, á quien naturalmente corresponde la investi
gación para que no haya ocultaciones en perjuicio de sus 
derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa'Jos y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las cantidad-s 
satisfechas por los contribuyente.-, en un punto determinado 
se rán -abonab le s cuando se trasladen á otro de la provincia 
con el fin de no obligarles á pagar por duplicado este im
puesto, '-.os libros taionarios es ta rán siempre depositados en 
la Subdelegacion de la provincia, de donde podrá tomar el 
contratista los r cibos que necesite para la cobranza de
jando inserto en el talón ei nombre y n ú m e r o del carruaje, 
carro ó caballo, á que dichos recibos se relieran. 

2 1 . Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su. 
comenido y re-.jolveián las dudas que suscite su interpreta
ción y cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente debe rá elevarse, con 
la opinión del Jefe d é l a provincia en que el hecfco ocurra, 
á la Dirección de Adminis t rac ión Civ i l para que este ' -ent r» 
lo resuelva por sí ó proponga á la Superioridad lo que crea 
conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al c o n 
tratista como representante de la Admin i s t r ac ión , p r e s t á n 
dole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva ta 
cobranza del impuesto, á cuyo efecto le en t rega rá la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de prorogar 
esle contrato por espacio de seis meses, si así conviniere ó, 
sus intereses ó de rescindirle, prévia la indemnizac ión que 
marcan las ieyes. 

24. h l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. P.oark, si acaso ta 
conviniere subarrendar el servicio, pero en tend iéndose siem
pre que la Adminis t rac ión no contrae compromiso alguno 
con los subarrendatarios y que de todos los perjuicios' que 
por ta l subarriendo pudiera resultar al arbi t r io , será resporw 
sable única v directamente el contratista. Los s u b a r r e n d é 
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dores quedan sujetos al fuero común porque la Administra
ción considera su contrato como una obligación particular y 
de interés puramente privado. En el caso de qi'.e el contra
lista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á subarrenda
tarios dará cuenta inmediatamente al Jeíe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
•el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean nece
sarios, así como los de recaudación del impuesto y expedición 
de títulos, serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1802, los contratos de esta 
especie no se someterán A juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa-admi-
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, a no ser que los herederos ofrezpan llevar 

^ cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
28. Se consideran, para el efecto de la exención del im

puesto comprendidos en el párrafo 4.o de la cláusula 15 de 
este pliego, los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio, los Ingenieros de Montes y agrónomos, así como 
ios ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

En igual forma se consideran los caballos que para asuntos 
del servicio usen los empleados de telégrafos, cuyo carácter 
de sus funciones exija que sean plazas montadas, 

Manila 3 de Enero de 18b4.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Galvan.—V.o B.o El Di
rector general, Ruiz Martínez. 

Tarifa de dereclws á que lia de sujetarse el contratista para 
la recaudación del imimesto de carruajes^ canos y ca
ballos. 

En todas las 
cahecei'HS 

de piovin- En los de
cía y pue- más pue
blos que es- bios, bar-

En Manila cedan de rios y visi-
y sus cuatro mil las del Ar-

yrraliales. triliutos. clmiiéiairo. 

US. 
fies. Clos. 

l i s . 
fies. Clos. fies. T.ios. 

ti 

3 

! \0 

Por un carruaje de cua
tro ruedas,se pagará 
mensualincnle. 

Por un camiajü de dos 
ruedas, id. id. 

Por una carromata, id. 
id. 

Por un carro de dos ó 
cualr<> ruedas, id id. 

Per un caballo de mon
tar, id. id. . 1 ,, :i t» i « 
Manila 3 de Enero de 1884.—Calvan. 

MODELO m PROPOSICIOX. 
Thnn. Sr. Presidente de la Junta de Almonedns 

D. N N. vecino oe N ofrece lomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de la coniribu-
cion de carruajes, carros y caballos de Tarlac, por la caniidad 
de.... pesos anuales y con entera suje ion al pliego de con
diciones publicado en el núm de la Gac<ta t-el dia 
de que me he enterado debidamente. 

acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 31) pes-os. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua 3 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE OIOS DE MANILA 
Estado del moviiniento de en¡eniws habido en este Hospital duranie 

la semana anterior, 'jae se redacta para conocimiento del Excinc, 
Sr. Gobernador General de estas Islas'. 

o _• 

MANILA. 
y. — 

Españoles. . 
Extrangeros. 

Indígenas. 

Militares. 

Hombres. 
Mujeres. 

J Españoles. 
\ Indígenas 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bílibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. . 

Total. . 

23 
4 

170 
83 

l 

70 
40 
25 

3 
6 

40 
L , 

1 I 

2 
31 
8 

11 
4 
4 

1:) 
8 

43: 8 i 60 

28 
2 

•170 
as 

2 

68 
43 
32 

3 
6 
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AndnV Manila 14 de Enero de 1884.—El enfermero mayor. 

Cerezo. | • 

Providencias judiciales. 
CAPITANIA D E L P U E R T O D E MANILA. 

Comisión Jiscal. 
D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de L a c l a s e 

de la Armada y Juez Fiscal de la sumaria con motivo 
del naufragio deí pailebot «Sta. Filomena (a) Arcano . 

Por el presente, según los derechos que las Orde
nanzas me conceden, cito, llamo y emplazo á los tri
pulantes que fueren del pailebot "Sta. Filomena 

16 Enero de 1884. 

(a) Arcano", llamados Alejo de la Cruz, Luciano Ga-
ranlusa, Anastasio Gabagbay, Clemente Balado y Ce
cilio Lucero, para que ©n el término de treinta dias 
desde la publicación del presente, edicto, comparezcan 
en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Capitanía 
de Puerto de Manila para declarar en la referida 
sumaria. 

Manila 14 de Enero de 1884.—Alvaro B a r ó n . — 
Julio Dominguez. 

D. Francisco Pierrá y Gil de Sola, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabine
ros de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 2.a de la 2.a Compañía, Gervasio Idos, á quien 
estoy sumariando por el delito de l .a deserción, 
y usando de las taeullades que en estos casos con
ceden las Rea es Ordenanzas á los Oficiales del Ejér-
cilo; por el presente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto al espresado Gervasio Idos, señalándole la guardia 
de la Comandancia sita en la Riverita, donde deberá 
presentarse porsonalmente dentro del término de 
veinte dias á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de no pro-
sentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa 
y se senlenciará en rebeldía. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Francisco Pierrá. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcaide mayor y Juez 
de primera inslancia de esta provincia de Nueva Eci.ja, 
que de estar en pieilo ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l . a , 
2.a y 3.a vez al procesado ausente Cesarlo Francisco, 
para que por el lérmino de 30 dias contados desde 
la publicación del presente ediclo en la Gacela oficial 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en sus cár
celes para contestar á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 3843 que en este Juzgado 
se sigue contra el mismo y otros por robo y lesiones; 
en la inteligencia que de no hacerlo así dentro de dicho 
término, se seguirá y se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los peí juicios que en 
derecho baya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 9 de Enero 
de 1884.—Manuel Suarez Valdés .—Por mandado de 
S. Sría. , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Estanislao Cbáves y Fernandez Villa, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de la provincia 
de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, yo el pre
sente Escribano de actuaciones da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio 
Lagunero, vecino de Malasiqui de esta provincia, de 
estado casado, para que dentro de 9 dias desde la 
última publicación del presente en la Gaceta de Manila, 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
las diligencias que se siguen contra Saturnino Vin-
luan por burlo; apercibido que de no verilicarlo le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 7 de Enero 
de 1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado de 
S. Sría. , José Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenlo 
Francisco Moreno, indio, natural del pueblo deBangar, 
provincia de la Union, vecino del de Villasis de esla, 
de 34 años de edad, soltero, labrador, dd barangay 
de D. Miguel Varieníos, no sabe leer ni escribir, es de 
estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, cara larga, color trigueño, barbi lam
piño, hijo de Guillermo y de Bernabela Hrabo ya 
difunta, para que en el lérmino de treinta dias Se 
présenle en los Estrados de este Juzgado ó en las cár
celes de esta cabecera para contestar á los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 7830 seguida 
de oficio por hurto; que de hacerlo así se le oirá y ad
ministrará justicia, ó de lo contrario se le de
clarará rebelde y contumaz, entendiéndose con los Es
tados del Juzgado las ulleriores diligencias (pie se 
practicaren respecto al mismo y parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 7 do EIIOIM de 
1884.—Estanislao Chaves.-Por mandado do S. Sría., 
José Guevara. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción 
voluntaria promovidos por D.a Marcelina de los Reyes, 
viuda del finado D. José Pablo Aposto!, sobre decla
ración de herederos; se cita, llama y emplaza á las 
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personas que se consideren con derecho á los bienes 
relictos por el mismo, para que en el término de 
treinta dias contados desde la fecha en que tuviere 
lugar este anuncio, se presenten en este Juzgado 
bien por sí ó por medio de apoderados instruidos 
y espensados á deducir el que les asista, apercibidos 
que .de no hacerlo en el plazo señalado, les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo i 
de Enero de 1884.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del dis
trito de Tondo, acordada en el incidente promovido 
por el depositario 1). Ensebio Ganáis y García, sobre 
entrega de las llaves de la casa embargada á los au^ 
sentes D. Federico Valora y D.a Paz Ruiz, so ha man
dado que se publique por medio de la Gaceta oficial y 
edictos en los parajes públicos y periódicos de esta Ca- , 
pital que la persona que tuviese en su poder las llaves, 
do la dicha casa embargada situada en la calle Real del 
barrio de San Luis del pueblo de San Fernando de Di-
lao de la propiedad de dichos cónyuges, ausentes Don 
Federico Valora y D.a Paz Ruiz, haga entrega á este 
Juzgado de Tondo, en el lérmino de tres dias ó al de
positario I). Ensebio Ganáis. Lo que por medio de este 
anuncio, se pone en conocimiento del público. 

Tondo 14 de Enero de 1884.—Antonio Custodio. 

Por el presente y en cumplimiento do providen
cia dictada á instancia de D. Abelardo Hoyos Que-
tenti, en las diligencias que se practican para acre
ditar su propiedad en una finca de materiales fuer
tes, con techo de hierro galvanizado, edificada de su 
orden y cuenta en solar de su propiedad, situada 
en la calle Nueva del barrio de S. Roque del pue
blo do Mal a te, que linda por la derecha do su en
trada con e! de D. Casimiro Sánchez, por la izquierda 
con el de D. Juan Vargas, por el frente con el de Don 
Federico Guerra, calle en medio y por la espalda con 
unas sementeras; se hace saber á todos los que se 
crean con derecho á dicha finca y solar se presenten á 
deducirlo en forma en este Juzgado dentro de él , pa
rándoles los perjuicios que en derecho haya lugar si no 
lo verifican. 

Manila 
1884.—Numeriano Adriano. 

y Escribanía de mi cargo á 9 de Enero de 

Por el presente y en cumplimiento de auto dictado, 
á instancia de D. Pedro Robledo y González, en las di
ligencias que so practican, para acreditar su propiedad 
en una casa de materiales fuertes, de su orden y cuenta 
edificada en el barrio de Meysic del pueblo de Tondo. 
de esta provincia; se hace saber á todos los que se. 
crean con el derecho á ella y al solar en que está edi
ficada, se presenten á hacerlos valer en este Juzgado, 
en el término de nueve dias, parándoles los perjuicios 
que en derecho haya lugar caso de no hacerlo. 

Manila y Escribanía de mi cargo 14 de Enero de 
1884.—Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito, 
de Binondo recaída en las actuaciones promovidas por 
D. Matías Basa sobre segunda saca de una escritura 
do venta de un solar situado en el barrio de Sibacon 
compreliension del arrabal de Santa Cruz, otorgada ;t 
su favor por D. Tomás Vicente Mógica en 25 de 
Abril de mil ochocientos cincuenta: por el presente, 
se cita y llama al espresado D. Tomás Vicente Mó
gica ó á sus lierederos para que en el término do 
nueve dias contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante, para ser notificados del auto do 11 
de Diciembre de 1882, bajo apercibimiento de no 
verilicarlo dentro de dicho plazo, se procederá á lo que 
baya lugar. 

Binondo 14 de Enero de 1884.—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
en propiedad de esta provincia recaída en la causa 
núm. 2G63 que se instruye en este Juzgado contra 
Agaton Carison, por hurto; se cita, llama y emplaza 
al nombrado Banti y á su esposa Saturnina,' del bar-
r o de Potol, jurisdicción de Dolores, para que en 
el término de nuevo dias contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Manila, compa
rezcan en este Juzgado para prestar declaración como 
testigos en la referida causa. ; 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 8 de Enero de 
1884.—Mariano A. NacpUi 

Binondo.—Imprenta de M. Ferez (hijo)—S, Jacinlo 4J . 


